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Parte Oficial ! 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gh) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud, excepto S. A. el In
fante D. Alfonso, acerca dé cuyo 
estado el Excmo. Sr. Mayordo
mo Mayor de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha de 
ayer lo siguiente: 

«Excmo. s r . . El Mayordomo Mayor de 
SS. A \ . RR. lo* Príncipes de Astorias 
noe tr inscribe el par te siguiente, que con 
esta íceha Le dirige el Deoano de la F a -
oaltad de la Real Cámara: 

«Excmo. S r . : Pon ero en conocimiento 
de V. E. qne 8. A R el Serino. S r . In 
fante D. Alfonso viene ofreoiendo sínto
mas de dispepsia y ligero oatarro intesti
nal relacionado con la lactancia.» 

Lo que de orden de S. M. la Reina Re
gente partioipo á V. E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 5 de Enero 
de 1902. = P. El Duque de Sotomayor .= 
Sr. Presidente del Consrojo'dé Ministros.» 

Diputación Provincial 
Sesión de 30 de Noviembre de 1901 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . F R A N C I S C O 

R O M E R O T M A R T Í N E Z 

Señores quo asintieron: 
Arribas.—Bellráu.—Bernad.—Boc-

cherini .— Cárdenas — Díaz Agero.— 
D i rán .—Fernández Arribas.—Moflía-
no. — Pe láez .— Pérez Magnfu.— Sán
chez.—Sámhoz Carrascosa.—Soler.— 
Valere.— Lucio (Secretario).— Martí
nez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, fué leída y a proba la el ac
ta de la auterior. 

Dada cuenta ael despacho ordinario, 
la Diputacióu acordó: 

Qu dar enterada de que lo* señoras 
Baños y Rincón no podían asistirá la 
sesión por encontrarse enfermos, y los 

Sres. Cutmca, Montoya, Urbano y 
G'Mizá 'oz Rojas por ocupaeiouos de 
carácter urgente. 

Acto seguido el Sr . Mediano se do 
lió de la soledad en que de Diputados 
so encontraba el Salón, rogando al s->-
ñor Prosidoute que aplique el a r t . 66 
de la ley á aquellos que no justifiquen 
debidamente su falta. 

Enerando en el orden del día, se dio 
lectura del proyecto de plantilla p re 
sentado por la mayoría do la Comisión 
do Personal. 

El Sr. Pola-jz hiz i uso «le la palabra 
para una cuestión de orden, dieieudo 
que le extrañaba mucho se presenta
sen ppr la C >raisión de Personal d »s 
proyectos, sin teuer en cuenta otros 
dos que se presentaron con anter ior i 
dad, eslimando que eu primer lugar 
procede d i scu t i ré3 tos . 

El Sr. Beltrán dijo que la Comisión 
de Personal no podía prejuzgar de la 
bondad do los proyectos; que los dos 
auteriores á que se había referido el 
Sr. Peláoz en tales s-- quedaron, por 
masque para la confección de los ac
tuales so hayau tenido en cuenta, así 
como las distintas Reales ór lenes que 
disjponen la formación; que como dic
tamen no existo más que un proyecto, 
por haber sido aprobado por ja mayo
ría de la Comisión, teniendo el de lojp 
Sres. Berna I y Valero el carácter de 
voto particular, extrañándolo no esté 
sobre la Mesa. 

El Sr. Peláez rectificó diciendo quo 
no existía dictamen, siuo dos proy.ee-
tos, creyendo que la Diputación n i eSf-
taba para discutir, sino para cumplir 
el Real decreto do 3 do Mayo de 1892; 
quo el Sr. Martínez Coutreras presen
t í uua plantilla á instancias de la Di
putación iuteriua y tiene derecho á 
que se discuta eu primor Lngarj quo 
eu ol expresado Real decroto se ex
presa qué en lo sucesivo no se podra" 
cubrir ninguna vacante, roo rdando 
esta prohibición las Reales órdenes 
diotadas en loa años 1896 y 139*, y 
que rogaba al Sr Presidente se acor
dase el cumplimiento ectricto del Real 
decreto, adoptando el personal exis
tente á la plantilla que en 61 se fija. 

El Sr. Bernad dijo que eu la Comi
sión provincial, presi ti la per el s e 
ñor Pe l ie i , se le encargó, en unión 
del Sr . Valoro, para que hiciosou uua 
plantilla reducida del personal para 
cubrir los servicios, y no se les hizo 

la menor indicación respecto de las 
otras; q te eu cuauto al personal que 
fVia la plautilla del Real decreto de 3 
de Mayo de 18!)2, el Ministro que lo 
dictó so convenció muy pronto de quo 
con lo reducido que sefli iba no po-
díau cumplirse ut me liana nente los 
servicios; que de la plantilla no ex
cluía más que el personal de Obras 
públicas y el de los Establecimientos 
do beneficencia, autoriza o1 >se en su 
virtud, por Real orden <ie 13 de Junio 
de 1892, el presupuesto ordinario y 
con él la plantilla q íe ea ei mismo se 
lijaba, siendo ésta la legal hasta la 
Real orden de 20 lo Mayo de 1896, 
que limita de nuevo la provisión do 
toda vacante, y que lo que resultaba 
era que á pesar d é l a prohibición se 
habia coutiuuado haciendo nombra
mientos. 

El Sr. Peláez dijo que si bien la 
C i nisión les había encardado la con
fección de la plantilla no habían cum
plido su misión, porque no la entrega-
ron á la Provincial, sino á la do Per
sona l , y que de tolos molos estimaba 
se debía dar cumplimieuto al Real de 
creto citado y á las Reales ór len »s de 
L3 lo Juuio de 1893 y 20 de Mayo de 
189S. 

El Sr Valero empezó manifestando 
que sabían los Sres. Dipútalos que 
el actual Ministró d é l a Gobernación 
estalla lis.mosto á no aprobar el pre
supuesto ordinirio pira el año próxi
mo si á él no se acorapaíí i 1i planti
lla; que ahora uo se venía más que á 
discutir uua plautilla aproba la p >r la 
mayoría de la Comisión de Porsoual, 
y o l quo había redáctalo, en uuión 
d I Sr. Bernad, no era más que una 
enmienda, y qne el resultar que no 
hau cumplido el mandato do la Comi 
sióu Provincial es solamente por error 
de fecha, puesto que el trabij > lo t e -
níau hech > autos de quo la Diputación 
so rouniese en el presente período de 
sesiones. 

El Sr. B d.rán rectifl'ó exp mieudo 
quo eu el preámbulo del dictimeu se 
hace referencia á las plantillas aute
riores y se hau copiado «le ellas alga -
ñas cosas buenas; que entendía que la 
plautilla legal era la que consigua el 
actual presupuesto, y el \liuistro po
drá aceptar ó modificar, y la Di natación 
so atendrá entone -s á 11 qne disponga 
cuando so le remita el presupuesto 
para el año próximo. 

El Sr. Peláez rectificó añadiendo 
que lo que la Diputación había acor
dado era que por la Omis ión de Per-
s >nal se confeccionase la plantilla; 
que la aprobación do un presumíoste 
no implica derogación ui aprobación 
de la plantilla, y lo que expresan las 
Reales órdenes es silo recordar el 
cumplimiento del Real decreto de 3 de 
Mayo do 1892. 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
va á leer el art 85 del Reglamento, 
puesto que se ha presentado á la Mesa 
una enmienda con el carácter de pro
posición incidental. 

El Sr. Diputado Secretario (Lucio) 
dio lectura de dicha disposición. 

El Sr. Mediano, como flrm inte de la 
proposición, la retira autos de dar lec
tura de ella 

El S r . Martínez Cont rens , también 
como firmante, dice que ó!, lamentan
do que se le haya solicitado su firma 
para ello, y puesto quo no partió ie 
su iniciativa la presentación d i la pro
posición que el Sr. Mediano retiraba, 
la mantenía en ol acto verb límente eu 
todos sus términos tal y cual se había 
redactado, siu perjuicio de presentarla 
p >r escrito, puesto que se estaba pa-
uienlo en [inlpio; y la mantien», por
que en su coucepto, si hoy es imposi
ble reducir da una manera inmediata 
• I .e i s eia! lo la l)*p ilación á los lími

tes lijados en el Reil de ' re to de 3 dé 
M i y o de 1892, o m > en la misma se 
propone, se puede llegar á tal fin por 
medio de mía recta y severa amorti-
zición, pues la verdadera plantilla 
está consignada en aquella R O Í I dis-
posicióu que no ha si lo derogada toda
vía por ninguna otra de igual carácter 
ó que tuviera aúu mayor fuerza de 
obligar. 

D donde que no existe ni conse
cuencia por su parte al snstontar esta 
teoría; que á alguien puede parecer 
eu pugua con lo qne ha venido soste
niendo en el asunto qne se ventila, 
máxime cuando es autor de un pro
yecto en que so fija mayor numero de 
personal, proyecto que le fué e n - a r -
gado de coufocciouar por la Diputación 
iuteriua que funcionó autos de la a c 
tual y cuyo trabajo no pu lo ui quiso 
rehuir, recogiendo unas palabras que 
con suma habilidad pronunciara el en
tonces Diputado iuterinoSr. Fiscowich, 
que le obligaron á comprometerse á 
estudiar preferentemente este asunto 
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y formar ua proyecto de plantilla que 
fuese como el preámbulo para llegar 
á lo que se consignaba en el referido 
Real decreto. 

Advertido por la Presidencia de que 
el carácter de la proposición inciden
tal no permitía tratar la cuestión prin
cipal, el Sr. Martínez Contreras, si
guiendo las indicaciones de aquélla, 
terminó añadiendo que con tal carác
ter la había presentado y mantenido, 
y puesto que ya estaba sobre la Mesa 
rogaba que se diese lectura do ella y 
recayese votación sobre la misma. 

Se dio lectura de la proposición que 
se halla concebí la en los siguientos 
términos: «Los Diputados que suscri
ben tienen el honor de presentar la 
siguiente proposición incidental: Que 
no ha lugar á discutir proyecto algu
no de plantilla que esté en desacuerdo 
con el Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, que fija la que hemos de consi
derar legal. En lo sucesivo se amorti
zarán todas las vacantes que ocurran 
y no se proveerá ninguna hasta que
dar reducida la actual plantilla á la 
que se fija en el Real decreto cita lo = 
Madrid 30 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
F . M. Contreras. = J o s ó Peláez Ur-
qu ina> 

Kl Sr. Valero Martín dijo que se ha 
convencido de que cuando se trata de 
couseguir un propósito se apela á to
dos los medios reglamentarios, y en 
este caso ha sucedido eso para hacer 
prosperar el que se discutan con an
terioridad al proyecto de plantilla pre
sentado por ¡a mayoría de la Comi
sión de persmal otros trabajos enca
minados al mismo objeto, pero que en 
su concepto no cabe aplicarles la de • 
nominación de proyecto*, y como él 
cousidera irrealizable el cumplimien
to de una disposición al cabo de nueve 
años de dictada, por si prosperase la 
idea, cuando tanto tiempo se ha dejado 
transcurrir con beneplácito de todos, 
más radical que los mismos proponen-
tes, pide desde luego que proceda una 
revisión de expedientes de todos los 
empleados de la Corporación. 

El Sr. Presidente anuncia que, apo
yada por uno de sus autores, va á po
nerse á votación si se toma en consi
deración la propuesta de que se ha
dado lectura. 

El Sr. Beltrán manifiesta, para ex
plicar su voto, que no lieno raAs reme
dio que aceptar los hechos tal cual s m 
y por tanto el cauce quo se ha dad > á 
esta discusión presentando una propo
sición que no es incidental ui mucho 
menos, puesto que no se enderezi á 
fijar el curso del debate, sino que on« 
traña mayor intención penetrando en 
el fondo del asunto y torciendo el giro 
c o n q u e éste d6bo desarrollarse; "así 
pues no tiene más remedio que protes
tar de que se ponga á votación como 
tal proposición incidental, pues ó él no 
entiende el castellano ó se aparta por 
completo por su tendencia y finalidad 
del precepto reglamentario que se ha
bía leído. Añade que so trata, aunque 
tarde, de hacer imperar un Real de 
creto que, bieu analizado, y dicho sea 
con los respetos debidos, parece dic
tado por quien desconocióse casi por 
completo las n"cesidades de las Corpo
raciones provinciales, y sobre todo las 
de la de Madrid, y como esto no podía 
ler objeto de una proposición inciden
tal, él teudría que votar en contra de 
la que se conceptuaba por sus autores 
como tal. 

El Sr. Peláez expone que debe pres-
cindirse de hacer frases, algunas de 
las cuales hasta producen la hilaridad 
del público, puesto que se discute en 

serio, y como tal hay que tratar la 
cuestión, cualquiera que sea los t é r 
minos en que esté planteada; que no 
se viene con argucias á sacar las cosas 
de quicio, como se quiere suponer, 
sino que se trata, tarde ó temprano, 
pero con firme propósito, de solucio
nar el asunto mediante el exacto cum
plimiento d d Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, que es la disposición 
que puede y debe aplicarse, cualquie
ra que sea el juicio aue merezca, por
que es la dnica legal no derogada por 
otra posteror , sin que por ello crea 
pertinente, ó considere, por lo menos, 
prematuro el radicalismo del Sr. Va
lero Martín al pedir la inmediata re 
visión de los expedientes de todos los 
empleados. 

El Sr. Mediano explicó su voto di-
cieudo que, á pesar de estar couforme 
con la primera parte y no con la se
gunda respecto á que queden todos los 
actuales empleados, entendía que la 
proposición no tenía cabida, y única
mente si hubiera si lo de no «ha lu¡?ar 
á deliberar>, estando couforme en que 
se aplique desde el día de mañana el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
que laudo en la calle los empleados 
que sobren. 

El S r . Bernad explicó su voto en 
contra por entender que, de amoldar
se el personal al Real decreto, no 
marcharían I J S servicios ni bieu ni 
mal y habría una verdadera dt-sorga-
mz.n-ióu administrativa. 

El Sr. Boccherini explicó también 
su voto dicioudo que no podía votar 
la proposición; poro como se invoca el 
cumplimiento de un Keal decreto, pa
recería incumplidor del precepto á 
que'la Diputación está obligada, por 
más que comprende que con el perso
nal que se fl|a es insuficiente por el 
desenvolvimiento que desde hace 
veinte años hau tenido los asuntos y 
las necesidades de todos los servicios, 
y, si se llevase á cabo, ocasionaría una 
verdadera perturbación, y que, de lle
gar á radicalismos, lo parece peor la 
seguuda parte do la proposición, por
que pudiera perjudicar derechos 83-
grades, a Iquiridos por fuuciouarios al 
am:>aro do la Diputación, en virtud á 
llevar multitud de añ »s de servicio. 

El Sr. Valero dijo que él uo podía 
votar la proposición, p >rquo entiendo 
que no es obediencia al Real decreto 
que se invoca; que sentía tener que 
dar una nota de antipatía á em
pleados; pero en atención á la justicia 
de la causa que dofletvie, espera le 
habrá*u de perdonar; que con el eró li 
to de 57.000 pesetas que eu til Real 
decreto se fija para personal no hay 
para a tenderá los servicios, y reduci
do á los límites que previene, se dir i 
ja al Sr. Ministro una oxp>sición ex 
presándolo lo insuficiente que rosult»; 
que sí votaría la anulación de todo 
nombramiento que se hubiese hecho 
desde que se dictó el Real decreto, y 
no lo hará en pro de la nroposición si 
se respeta á todos los que ingresaron 
desde aquella fecha. 

El Sr. Sánchez explicó su voto ma
nifestando que era imposible aplicar 
el Real decreto después de diez años 
que hace se dictó, porque la Diputa
ción ha aumentado los servicios y por 
tanto le hace falla el personal exis
tente, no pudieudo separar á ningún 
fnucionario por impedirlo distintas 
Reales ór lenes. 

El Sr. Martínez Contreras insistió 
en quo mantenía en todos sus térmi
nos la proposición; que había que 
cumplir el Real decreto de la única 
manera posible, ó sea la de amortizar 

las plazas que vayan vacando; que 
debe quedar el personal que debe 
existir, revisando al efecto todos los 
expedientes; que si por unanimidad se 
desecha la proposición la retirará, ha 
cieudo constar en acta su voto en pro 
por entender que lo que se propooe 
es lo que considera aceptable. 

En este moment > entró en el Salón 
el Sr. Lucio. 

El 3r. Cárdenas explicó su voto en 
pro de la proposición por entender 
que respondo á lo que ta Diputación 
interina encargó al Sr. Martíuez Con
treras, y porque las distintas Reales 
órdenes obligan al cumplimiento del 
Real decreto de referencia. 

Q -cha la pregunta do si se tomaba 
en consideración, el Sr. Boccherini 
dijo que entendía que no habiendo nú
mero suficiente de señores Diputados 
para deliberar no podía aprobarse ni 
dosecharse. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
en su virtud retiraba la proposioión. 
que la reproduciría cu indo se discuta 
el presupuesto, anticipando también 
que presentaría otra encaminada áque 
la Diputación satisfaga al Tesoro el 
descuento que sufren sus empleados. 

El Sr . Valero se lamentó de que no 
estuviesen presentes más que 13 se
ñores Dipútalos, siendo por tanto 
unios los acuerdos que se alopton 
por no representar la mayoría absolu
ta, rogando al Sr. Presidente que, r e 
vistiéndose de uua verdadera energía, 
ponga término al abuso, porque lo 
menos que pueden hacer los Dip Hados 
es ocuparse de los asuntos de la Cor
poración, cumpliendo de este modo el 
encargo de sus electores. Terminó ro 
gan lo á la Diputación y al Sr Presi 
deute busquen la f >rraa para que acu -
dan tolos los señores Diputados. 

El Sr. Presidouto contestó q te 1 
mentaba igualmente la ausencia . 
los compañeros y que tendría presen 
to las manifestaciones del Sr. Valero 

El Sr. Lucio dijo que no había que 
buscar ninguna forma, p a n t o q u e és 
ta se hallaba fijada en la ley y en el 
reglamento estiman lo que si no había 
n i mero para continuar la sesión de 
bía levantarse. 

El Sr. Bocchorini dijo que si con los 
Diputados presentes no h iv autoridad 
para adoptar acuerdos debía levantar 
se, por mis que él no leseaba se inte 
rrumpiese. 

Se dio lectura del ar t 5S del 
glamento. 

El Sr Beltrán dijo que, si bi m con 
los presentes pueden adoptarse acnor 
dos, por considerar que también lo es 
tan los que cocourrieron al abrir la 
sesión, puesto que no se les ha conce 
dide permiso para ausentarse, no lie 
v m la saución moral, porque siorapre 
son los mismos los que coutriboyen 
la resolución de los asuntos y no 
cuidan los demás en venir siquiera 
coadyuvar con su voto, y que tratan 
dose de un asunto importante que im 
plica él sostenimiento de multitud de 
familias, deseaba que por la Presiden 
cía se apercibiese á los Dipútalos que 
sin justa causa no han asistido ó se 
han retirado sin permiso. 

A petición del Sr. Clr lenas se dio 
lecturi de Io3 artículos 21 y 22 del Re 
glamento para el orden de las se 
siones. 

El Sr. Mediano dijo que se suponía 
oficialmente que los Diputados que es 
taban al abrirse la sesióu continúan 
y, por tanto, se puede deliberar. 

El Sr. Presidente preguntó al de la 
Comisión de Personal si deseaba con 
tinuar tratando del asunto que se de 

de 

á 
se 

batía anteriormente ó se quelaba p*. 
ra la próxima. 

El Sr. Beltrán contestó que, desean, 
do mayor autoridad moral para los 
acuerdos que recaigan, se encomen
daba al fallo de la Presidencia. 

El Sr. Boccherini dijo que entendía 
era nulo todo lo que se hiciese, porque 
para adaptar un acuerdo es preciso 
quesea por la mayoría d i los Diputa
dos que corresponden á la provincia, 
p i rque si se aprueban las plantillas 
lastimando intereses, se dará lugar á 
que los perjudicado- interpongan r e 
curso de alzada, en la seguridad de 
que habrán de ganarlo, por adoptarse 
solamente por 12 Diputados, enten
diendo que no debe continuar la dis
cusión por carecer de autoridad. 

El Sr. Presidente, en vista de que 
la mayoría de los Diputados entiende 
que debe haber más para adoptar 
acuerdos, levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del lía 
para la del lunes la misma señalad* 
para hoy. 

El Diputado Secretario, F. Martínez 
Contreras. 

282.—346. 

ayuntamientos 
Torrelagnna 

Por cumplimiento del oontrato oon et 
Farmacéutico t i talar de esta villa, s e 
anaaoia la vacante de dicho cargo y se 
admiten solicitudes para la provisión del 
mismo por espacio de treinta dfas, á 
contar desde esta feoha, en la Secre tar ia 
de este Ayuntamiento, bajo las condicio
nes siguientes: 

1.* Los solicitantes han de ser Licen
ciados ó Doctores en Farmacia . 

2 . a El Farmacéutico ha de suminis t rar 
todos los medicamentos y específicos qne 
el Facultat ivo municipal presoribe p a r a 
la asistencia de 150 f tmilias pobres que 
el Ayuntamiento designe, y asi bien p a r a 
los preso* en la Cárcel de este partido y 
enfermosen el Hospital de Í sta poblaoión, 
por la c n i ' i d a i de 1.100 pesetas anuales, 
pagadas por tr imestres vencidos. 

3 . a El tiempo del contrato será el de 
cuatro aftos. 

Torrelagnna 2 de Enero de 1902. = E1 
Alcalde, Manuel Vera. 

268,—346. 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

n i n a s 
4.° Trimestre de 1901 

Por la Tesorería de Haoiend* de es ta 
provino.a se ha diotado la providenoia 
• igaiente : 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción dé 26 de 
Abril de 1900. deolaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos & dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas de tos partidos y que resultan in-
oluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrooción, pub'fqnese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL d é l a pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 



Lunes 6 de Enero de 1902 I 

Lo qne se hace p ú b l i c o en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 51 . 

Madrid 31 de Diciembre de 1901. = E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 2 7 1 . — » 4 6 . 

Contribución terri torial I n d u s t r i a l 

y demás Impuestos 
4.° Trimestre de 1901 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se La diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobro el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos a 
dicha tributación en Madrid que perte
necen á las zonns de Alcalá y Colmenar 
y que resultan incluidos en la relación 
precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma ínstrucoión, publíquese esta p r o 
videncia en el B O L E T N C F I O I A I de la pro-
vinoia y e n t r é n e n s e a la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hice públioo en oonformidad 
de lo prevenido en diobo articulo 51. 

Madrid 31 de Diciembre de 1901.= 
El Tesorero de EUoienda, Emilio Gutié
rrez Gomero. 

272.—346. 

El Agente de la zona quinta de esta 
oapital, D. Emilio Molina, en uso de las 
atribuciones qne le concede el a r t . 18 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ha nombrado Auxiliar á sus órdenes á 
I). Francisco Martínez de la Pena . 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las Autoridades y contr ibuyentes 
de la zona mencionada. 

Madrid 24 de Diciembre de 1901. = El 
Tesorero do Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

269.—846. 

Dirección gencLl ¿s Obras públicas 
En virtud de lo d s p u e i t o por Real o r 

den de27de Diciembre último,esta Direc
ción general h señalado el día 16 del co
rriente mes de Eunro, A las doce, p;tru la 
adjudicación en pública segunda subasta 
de la impresión, papel y encuademación 
del segundo tomo de la Estadística de 
Obras públicas, relativa ai bienio de 1899 
y 1900, por el precio unitario de contrata 
de 75 p-isatas por c i d i pliego de ocho 
páginas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 y el pliego de condi
ciones part iaular ?s aprobado por Real or
den de 19 de Noviembre último en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú-
blioas, s i tuada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industr ia , Co
mercio y ()!>ras públicas. hallánd>se de 
manifiesto, para conocimiento del púb l i 
co, el p l i ego de condiciones y modelos 
correspoodientes en dioho Ministerio , 
cuyo pliego es el mismo publicado en la 
Gaceta de Madrid leí di i 22 de Noviem
bre último, oon la únioa variación del 
precio de 75 pesetas en Ingar del de 65 
que se olta en los artioulos 9 o y 10. 

8e admitirán proposiciones en la Sala . 
de subastas del Ministerio de Agricoltu-

ra , Industria, Coraerolo y Obras públ i -
oas duran te la pr imera media hora del 
acto de la subasta , y deberán presentar
se en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéoima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cant idad que ha de 
consignarse previamente como garan t í a 
para tomar parte en la subasta será de 
500 pesetas en metálioo ó en efectos de 
la Deuda públioa al tipo que les está 
asignado por las respeotivas disposicio
nes vigentes, debiendo aoompañarse á 
cada pliego el documento que acredi te 
haber realizado el depósito correspon
diente y la plana de muestra que se pres-
c r b e en el artioulo 15 del pliego de con
diciones par t iculares . 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á nueva licitación entre sus autores 
según dispone la citada ínstrucoión, 
fijándose las mejoras admisibles en la 
cantidad mínima de una peseta. 

Madrid 2 de Enero de 1902.=E1 Direc
tor genera l , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. , N. , vecino de Madrid, según cé 

dula personal núm.. . , enterado del anun
cio publicado oon fecha... de . . . . último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
s u b a s t a de la impresión, papel y e n c u a 
demación del segundo tomo de \& Estadís
tica de Obras públicas, relativa al bienio 
de 1899 y 1900, se oompromete á tomar á 
su cargo la ejecución de la citada ed i 
ción oon estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condioiones por la can

tidad de . . . 
(Aquí la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero Adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese de terminadam-nte la cantidad, 
en pesetasy céntimos, escrita en letra, por 
ja que se comprometo el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se aliada a lguna cláusula, 
por cada pliego de ocho páginas.) 

(Fecha y firma del proponente) . 
246.—345. 

Dirección general de lo Contencioso 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 69 

del reglamento del Cuerpo de Abogados 
del Estado, reformado por Real decreto 
de 26 de Noviembre último, se anunoia 
la vacante de una plaza de Jefe de Ne-
gooiado de pr imera oíase, que deberá 
proveerse en turno de concurso entre los 
individuos de dicho Cuerpo, de la cate
goría inmediata inferior, los ouales po
drán solioitarla en el término de veinte 
días naturales por medio de instancia á 
esta Dirección general , en que secón 
signen los méritos y servicios de que Be 
orean asist idos, acompañando en su easo 
los justificantes necesarios. 

Madrid l .° de Enero de 1902.=El Di
rector genera!, Antonio Fidalgo. 

La Direooión general de lo Contencio
so, en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo séptimo y siguientes, a r t . 69 
del Real deoreto oitado, pone en oonoci 
miento de los Abogados del Estado á 
quienes interese que se ha ' lan vacantes 
cinoo plazas de Oficiales de primera ola-
se, de las cuales la pr imera y cuar ta co
rresponde proveer por oposición entre 

los de la olaae inmediata inferior que se 
hallen en condioiones para solicitarlo, á 
onyo fin se les manifiesta: 

1.° Que deberán presentar las opor
tunas solicitudes ante esta Direooión ge* 
neral en el término de veinte días, p o 
diendo designar en ellas, ó por medio del 
correspondiente oficio, la persona que en 
su representación haya de presenoiar el 
sorteo de ternas que pa ra los ejeroioios 
han de formarse. 

2.° Que consistiendo uno de loa ejer-
oicios en disertar, por término que no ex
ceda de cuarenta y cinoo minutos, acerca 
de un tema sacado á la suerte de los com
prendidos en el cuestionario oficial, se fa
cilitarán al interesado tos textos legales 
que reclame, y que podrá consultar du
rante el tiempo de preparación que el 
Tribunal de termine . 

3.° Que para evitar la ansenoia inde
finida ó un mayor abandono del se rv ido 
activo que estos funcionarios prestan en 
sus respeotivos oargos, esta Direcoión ge
neral les part icipará la feoha en que res
pectivamente corresponda aotuar á la 
terna de que forman parte , á fin de que 
con la anticipación debida puedan con
curr i r aquellos opositores que se hallen 
fuera de esta oapi tal . 

Madrid l.° de Enero de 1902.=El Di 
rector general , Antonio Fidalgo. 

Procidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de la 
misma se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia núm. 179. — En la villa y 
corte de Madrid, á 19 de Diciembre de 
1901- En los autos civiles declarativos 
de mayor cuant ía q u e , procedentes 
del Juzgado de pr imera instancia del 
del distrito de Palacio de esta oapital , 
ante Nos penden, á vir tud de apelaoión, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante y apelante, D. José Maria
no Nocetti y Arjona, comerciante, vecino 
de Madrid, representado por el Procura
dor D. José Martínez de Carvajal, y d e 
fendido por el Letrado D. César Burriel ; 
de otra, como demandada y apelada, los 
Estrados del Tr ibunal , por la rebeldía de 
D. Francisco Rodríguez Garoía, propie
tario, de igual vecindad, y de otra , t a m . 
bien demandada y apelada, doña Dolo
res Sistemes Moreno, dedicada á sus l a 
bores, y , como los anteriores, vecina de 
esta capital, representada por ©1 Procu
rador D. Felipe J iménez y defendida 
por el Abogado D. Ramón de Soler, sobre 
tercería de dominio. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia, á la 
par te apelante la repetida sentencia 
apelada por la que se absolvió á los d e 
mandados D. Franoisco Rodríguez Gar
cía y dofia Dolores Sistemes Moreno de 
la demanda de tercería interpuesta á 
nombre de D. José Mariano Nooetti y Ar
jona, sobre dominio de la mitad de la 
participación correspondiente á la expre

sada señora en un crédito contra el 
Ayuntamiento de esta villa, é impuso 
perpetuo silencio y todas las oostas al 
m n c i u n a d o Nooetti. 

Así por esta nuestra sentencia, que , á 
más de notificarse en Estrados y de ha-
oerse notoria por edictos, se publicará su 
oabeza y par te dispositiva en el B O L B T I W 

O F I C I A L de la provinoia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de don 
Francisoo Rodríguez G*roía, y que lue
go que sea firme se comunicará al infe
rior por medio da la oportuna certifica
ción y orden á íosta de la par te ape lan
te, lo pronunciamos, m indamos y firma-
mos .=Feder ioo Monsalve. = Luis Ponoe 
de L e ó n . ^ J o s é Aguilera Meléndez.=Ra-
món Barroeta . 

La presente sentenoia fué leída y pu
blicada por el Sr. D. José Aguilera, Ma
gistrado ponente, en Madrid á 19 de Dl-
oiembre de 1801. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicaoión en el B O L E T Í N O Í I G U I de la 
provinoia, en cumplimiento de lo o r d e 
nado expido la presente , que firmo en 
Madrid á 2 6 de Diciembre de 1901.=Luis 
González de la Quin tana . 

248.—345. 

D. Joaquín Garrígues y Martínez, Se 
cretario de Sala de esta Audienoia. 

Certifico: Que en el expediente forma
do para la designación de las personas 
que han de formar el Tr ibunal del J u r a 
do en el próximo cuatrimestre pa ra co
nocer, oon la Sección pr imera de esta 
Audiencia provincial, de las causas pro
cedentes del Juzgado instruotor del d i s 
trito de la Latina de esta corte, ha t e 
nido lugar el sorteo que prescribe la ley, 
resultando elegidos sin protesta ni recla
mación los s iguientes: 

Cabezas de familia 
D. Lorenzo Carratalá Fernández . 

Ja ime Sánchez del Arco. 
Simón Robredo Oriol. 
José Salvatierra Fernán lez. 
José Villa Est rada . 
Román del Campo de la Orden. 
Manuel Serrano Perea . 
Antonio Uros* Delgado. 
Antonio Laredo Rodríguez. 
J u a n Pascual Serrano. 
Pedro Vázquez Canas. 
Francisco Rodríguez Garoía. 
Damián Fernández Serna. 
Federico Pérez Saloedo. 
Ruperto Castresana Álava. 
Antonio Abad León. 
Eugenio Martín Ortega. 
Pedro Palacio J iménez. 
Viotor Bermejo Gilmart ín. 
Agapito González Gutiérrez . 

Capacidades 
D. Carlos Aurioles García . 

Tomás C*n'alamba Rabadán. 
José Peres Eznarr iaga . 
Isidoro Delgado Vargas . 
Salvador Lizana Garr ido. 
Fermín Pausa Or tega . 
Germán Tejero Moreno. 
Federico de Pablo Naveira . 
Joeé María Escobar Garoía. 
José María Pontea. 
Daniel Martínez Bravo. 
Enrique Solana Roldan. 
Leopoldo Rodríguez Hernández. 
Enr ique Laorga Hernán. 
Luis Mateos Orejón. 
Alfredo Avendafio Garoia. 
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Suplentes de cabezas de familia 
D. Ginés Mellado Fines. 

Bernardo Arroyo Barceló. 
Francisco Gálvez González. 
Fernando Peinado Gutiérrez. 

Sapientes de capacidades 
D. Mariano Talero Augustln. 

Gsbino García Cayuceda. 
Asimismo certiñou: Que aoto seguido 

se han señalado los días en qne deben 
oomenzar los jalólos, siéndolo los s i 

guientes: 
Causa o . tura Eduardo Martínez Moya, 

por abusos deshonestos, el día 22 de 
Enero próximo. 

ídem contra Manuel Pérez García , por 
abusos deshonestos, el 31 del propio mes. 

ídem contra Vicente Gómez Casado, 
por homioidiu, el 3 de Febrero próximo. 

Iilem contra J u h u Manuel Carnar io 
Lorenzo, por robo, el día 5 de igual mes. 

ídem contra J u a n Hebia Fernández , 
por abusos deshonestos, el 24 del mismo 
mes . 

ídem contra Tomás Blas Nieto y otro, 
por asesinato y lesiones, el 26 del propio 
Febrero. 

ídem contra Santiago Muñoz Pérez , 
por homicidio, el día 3 de Marzo. 

ídem oontra Santa Andrés Redondo, 
por expendición de moneda falsa, el día 
6 de igual mes. 

ídem oonira Andrés Pino Martin, por 
homicidio, el 11 del propio Marzo. 

Lo relaoionado es cierto y lo inserto 
oorresponde con su original á que me r e 

mito. 
Y para su inserción en el B O L S T I N O F I 

C I A L y en virtud de lo mandado, expido 
la presente en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1901 .=P . H , Licenoiado Jul ián Fá 
bregas . 

247 —345. 

Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia 

INCLUSA 
Por la presente, que formalizo en vir tud 

de providencia que con fecha 28 de Di

oiembre último ha diotado el Sr. Juez 
de primera instanoi* del distrito de la 
Inclusa de esta capital en los autos de 
juioio ordinario promovido por la Re

presentación del E s n d o , sobre cancela

ción de un censo de 12 000 reales de oa

pital quo grava á la casa nú n. 2 de la 
calle del Candil, de esta corte, impuesto 
por la Superíora de la Comunidad de 
Religiosas de la Madre de Dios de Valla

dolld en escritura de 5 de Febrero de 
1797, emplazo por segunda y última vez 
á la censualista dona María del Pilar Gar

cía , sus sucesores ó oansababientes, to

dos de ignorado paradero, á fin de que 
en el término de ocho días útiles, conta

dos desde el siguiente al de la publica

ción de la presente en los periódicos ofl. 
oíales de esta oorte y Boletín de la pro

vincia de Valladolid, comparezcan ante 
dicho J u z g i d o y mi Escribanía, perso 
nándose en forma, para oontestar á la 
demanda y continuar la tramitación del 
juicio. Y les apercibo que , de no perso 
nnrse en dicho término, les para rá el 
perjuicio á que hubiere lugai en derecho. 

Madrid 2 de Enero de 1902.=V 0 B . ° = 
El Juez de primera instancia, Luíb Ro

dríguez de L l e r a . = E l Escribano, Fia • 
viano üidarico de la T o r r e . 

252.—315. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instanoia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Méndez Sal, natural de Torga 
(Oviedo) hijo de José y de Ramona, de 
treinta y tres años, soltero, pintor, y que 
tuvo su último domicilio en la calle de 
Bravo Morillo, núm. 49, para que e<i el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala aul ienoia , sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castalios, con el objeto de prooeder 
á su prisión; aperoibído que , de no veri 
ficarlo, será deolarado rebelde y le para

l a el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todis las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
seflis personales son: esta tura baj i, pelo 
nigro , ojos castaños, nariz regular , co

lor del rostro moreno y vestía con ameri

cana clara, pantalón de pnna y znpatos 
de co or café, y en el caso de ¿er habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid 31 de Diolembre de 1901 = 

José Sebastián Méudez.=EI Escribano, 
Esteban Uuzueta. 
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AVILA 
D. César Martínez Sanz, Juez de ins

trucción de Avila y su par t ido . 
Por la presente requisitoria se ci ta , 

llama y emplaza á D. Leopoldo Ruiz do 
la Torre, cuyo actual domicilio se ignora, 
aunque se dice residir en Madrid, para 
que en el término de diez días , á contar 
desde la inserción de este anuncio, com

parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita" en el edificio de la C.'ircel 
pública, con objeto de recibirle dec l a r a 

ción y ofrecerle el procedimiento oon 
motivo del sumario que en este dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Lope Pérez 
se instruye contra DAraaso García Sán

chez, vecino de Tornadizos de Avila, por 
hurto de árboles que exist ían en una fin

ca sita en jurisdioolón do dicho T o r n a 

dizos y que se oree pertenece al D. Leo

poldo Ruiz de la Torre; previniéndole 
que, de no verificarlo, le parará el per

juicio á que hubiere lugar conforme a 
derecho. 

Dado en Avila á 30 de Diciembre de 
1901.=César Martínez á a n z . = E l Escri

bano, Lope Pérez . 

263.—346 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se ci ta , 
llama y emplaza á José Qaintanilla Ro

dríguez, que dijo vivir en la calle de 
Menéndez Valdés, número 16, y en !a ac

tualidad se ignora, para que en el t é r 

mino de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, n ú 

mero 2, piso seguodo, á responder de los 
oargos que le resaltan en el juioio de 
faltas número 1.519 que pende en este 
Juzgado por amenazas ; apercibido que , 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que h a y a lugar en derecho . 

Madrid 31 de Diolembre de 1901.= | 
V . e B . * = R i o a r d o M a y a . = E l Seoretario, 
Licenciado Mario Sar ra t acó . 

262.—346. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavis 

ta do esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Ramón Medina, qne 
diio ser conductor del t ranvía de Madrid, 
y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la oille de Be

lén, número 2, piso segando, á respon

der de los oargo3 que le resultan en el 
juicio de faltas número 1.242 que pende 
en este Juzgado por imprudencia; aper 

cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1901 = 
V.° B.°=Rloa rdo M a y a . = E I Secretario, 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

259  3 4 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Jesús Fernández Portl ' lo, 
que dijo vivir en la oalle do Santa T e r e 

sa, número 9 y en la aotualidad se igno

r a , p a r a que en el término de nueve días 
с M i i p a r e z e a en dioho J u z r a d o , sito en la 
oalle de Belén, numero 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas n u n c i o l 54)8 qne 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 

Mndrid 31 de Diciembre de 1901.= 
V.° B.°=:Ricardo Maya. = El Secretar io , 
Licenciado Mario Sarratacó. 

260.—346. 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama y 
emplaza já Manuel Ir iar te G mzález, que 
dijo vivir en la oalle de las Minas, nútu. 8, 
entresuelo, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que lo resultan 
en el juioio de faltas núm. 1.272 que pen

de en este Juzgado por lesiones; aperoi

bido que, de no verificarlo, le ¡ a r a r á el 
perjuicio á que haya l ug i r en dereoho. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1901 = 
V.° B.°=Ricardo Maya .=El Secretario, 
Licenciado Mario Sar ra t íoó. 

•255.—345. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Alejandra Gutiérrez Lafuen

te, que dijo vivir en la oalle de Quevedo, 
número 3,piso primero, y en la i c t u a l i d a i 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Bílén, número 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas numero 
1.607 que pende en este Juzgado por 
lesiones á la misma; aperoibida que, de no 
verificarlo, la para rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1901. 
V.° B.°=Ríoardo M a y a . = El Seoretar io , 
Lioenciado Mario Sar ra tacó . 

254.—345. 

En virtud de providenoia del Sr. J q 6 , 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Emilio Vifits, que dijo vivi r 

en la o'ílle del Desengaño, número 1 6 , y 
en la aotualidad se ignora, para que eu 
el término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso seguodo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas número 1.652 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le para rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 3f de Dioiembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo M a y a . = E l Seoretario, 
Lioenciado Mario Sarrataoó. 

2 5 7 .  3 4 5 . 

Regimiento de P a i t a r o s 
Existiendo vacante en el regimiento 

de Pontoneros, de guarnioión en Zarago

za, una plaza de Maestro armero, y de

biendo proveerse oon arreglo á lo dis

puesto en el Reglamento para los Maes

tros arraeros del Ejército, aprobado por 
Real orden de 23 de Julio de 1892 (C. L. 
número 235), se  nuncia para su debida 
publicidad por medio del presente con 
objeto de que l l egueáonoc imien to de los 
que deseen oouparla; debiendo cuantos la 
soliciten dirigir sus instancias, esoritas 
de su puño y letra, al Coronel primer 
Jefo del expresado regimiento de Pon

toneros, hrfSU el día 16 del mes de Enero 
del próximo aflo,aooinpaflaudo á ellas los 
dooumentos que se expres in en el citada 
Reglamento y oertifljado de aptitud para 
el desempeño de su oficio, expedido oou 
posterioridad al I o de Junio de 18:.»7. 

Zarngoza 30 de Dioiembre de 1901.= 
V* B.°=El Coronel, Marti. = El Coman

dante mayor, Faustino T u r . 
266.—346. 

Comisaria de ¡Hierra de Alca á de Henares 
El día 11 del actual se celebrará con

curso en esta Comisaria, á l..s diez de la 
m a ñ a m , para la compra de petróleo, 
oarbón vegetal y e^parto para el consu

mo de la Factoría de Utensilios de este 
cantón, oon arreglo á disposiciones vi

gentes. 
Los que deseen tomar parte deberán 

presentar sus proposiciones por esori

to, expresando la oantidad que oíreoen 
vender de oada artículo y el preoio de 
la unidad métrica do los mism >3, acom

pañándose muestras de los que se ofrez

can. 
Alcalá de Henares 1.° de Enero de 1902. 

= E1 Comisario de guer ra ,G mzalo Elicer. 
264 —346. 

E día 11 del actual , á las onoe de la 
m •." na, se ce lebrar ! oonourso en esta 
Comisaria de guer ra para la compra de 
harinas de ilor, todo pan, cebada, p»ja y 
lefia con destino al aervicio de la Facto

ría de Subsistencias de este oantón, d e 

biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dicho aoto y los artícu

los reunir l.is condiciones reg lamenta 

rias, acompañando muestras de los que 
se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Enero de 1902. 
= E l Comisario de guer ra ,G mzalo Elioer: 

265 —346. 

EacueU tipolitográiica del iLwpicio. 
T o l e r a a o • 


